
SER\'ICIO NACIONAL DE CAPACNACIóN
Y EMPLEO - SENCE

(107)

REF.: A utoriza contratación directa para la asignación de
Proyeclos de Inversión en la Comunidad por el período
comprendido entre 01 de febrero y el 30 de abril de
2019, para las comunas de T¡lc¡, SrD Clemente,
Romer¡l y Linares, de la Región del Msulc, por las
r¿uoñes que indica.

RESOLUCIÓN EXENTA NO

SANTIAGO, 2 9 ENE 2OI9

vIsTos:

El aficulo 9' de la Ley N'l8.575; Ia Ley N'19.E80; las
facultades que me otorga el N'5 del artículo 85 de la Ley N'19.518; el Decreto Supremo N.84, de 28 de
junio de 2018, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y lo establec¡do en la Resotución N.l.600, de
200E, modificada por la Resolución N'10, de 2017, ambas de la Contmloria ceneral de la República, que
f,ja normas sobre exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

l.- Que el Decreto N'01, de 05 de enero de 2010 y sus
modificaciones, del Min¡sterio del Trabajo y Previs¡ón Social, establece los objet¡vos, lineas de acción y
procedimientos del Progmma lnversión en la Comunidad, cuyo objetivo es el financiamiento de obras en el
ámbito local, media¡le proyeclos intensivos en el uso de mano de obr4 contralada al efecto y que presenten
un claro beneficio comunila¡io,

2.- Que el programa considera dos componentes o líneas
de acción. El primero, destinado a la e.iecución de proyeclos por transferencia d¡recta de recusos, por medio
de las distintas lnlendencias del país. El segundo, correspondiente a la ejecución de proyectos a través de
convenios, entre la Subsecretaria del Trabajo y el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

3.- Que, para la iúplemenlación de la segunda línea de
acción, con fecha 26 de diciembre de 2018, el Serv¡cio Nac¡onal de Capacitación y Eñpleo suscribió con la
Subsecretaría delTmbajo un convenio de colaboración en elma¡co del Prograrna InveNión en laComunidad,
aprobado por Decreto Afecto N'05, de 08 de enero de 2019, del Minisrer¡o del Trabajo y Prev¡sión Social,
actualmente en trám¡te, a lravés del cual la Subsecretaria de¡ Trabajo encomienda al SENCE ¡a ejecución a
n¡vel nacional del progama de empleo "lnversión en la Comunidad", quien acepta y obliga a ejecutarlo, para
lo cual la Subsecretaria del Trabajo Ie transferirá los recurcos para su ejecución. Dicha ejecuc¡ón por parte
del SENCE se realiz¿rá mediante concurso público, salvo excepción dispuesta por resolución firndada,
dictada por el Director Nacional.
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4.- Las Bases Adminisfativas y Técnicas del Primer
Llamado a concurso público del Programa Inversión en la Comunidad, año 2019, pa¡a las reg¡ones de Ar¡ca
Par¡nacota, y Biobío, para el período comprendido enlre el 0l de febrero y el30 dejurio; y pam las regiones
de Alacam4 Coquimbo, Valpa¡aíso, Maule, Nuble, Araucanía, Los Rios y Los Lagos, para el periodo
comprendido entre el 0l de Febrero y el30 de sbril, aprobadas por Resolución Exenta N.l04, de 9 de enero
de 2019. de este Servicio Nacional.

emanadode racomisión de Evaruación de raspro,,:;.:illllffiiii:ft'ü,"olff'ff"ffi'#r:[:TiT:
enero de 2019, que da cuenta que la única propuesta presentada para dicha Región, quedó inadmisible, dado
que la "Corporación Focus" RUT N'65.047.425-2, mantiene multas pendientes de pago y reintegros
pendienles, por ejecuciones antedores.

6.- Que atendido a lo an¡erior, resulta necesa¡io realizar
una nueva y urgente contratación con ent¡dades ejecutoras del Prograrna Inversión en la Comunidad, por el
período comprendido entre 0l de febrero y €l J0 de sbril de 2019, para las comunas de Talca, San
Clcmetrt€, Romerrl y Lin¡re§, de la Región del Maule, no pudiendo recurrirse, por ahora, a un nuevo
concurso público, debido a Ia premura con que debe actuarse, para lo cual propone autorizar la contratación
directa de la ONG Forjadores del Futuro RUT N"65.100.?43-7, actual ejecutor del programa.



7.- La Providencia N'29, de 22 de enero de 2019, de la
Jefa de¡ Departamento de Empleo y Capacitación en Empresas Subroga¡te, que solicita autorizar la
contratación direcla para las comunasdeT¡lca, Sstr Cl€mentc, Romer.ly L¡n¡res, en la Región del Maule.

RESUELVO:

t.- Autoízase la conkatación directa en el marco del
Programa de lnversión en laComunidad por elperíodo comprendido entre el 0l de febrero y el 30 de abril
de 2019, en virtud de lo señalado en los considerandos 5 y 6 precedenles, para las comunas de Talca, S¡n
Clemente, Romersl y Lin¡res, de la Regióñ del Maule, por la suma de § 55,746,?92,- (cincuenta y circo
millones s€t€cientos cuerctrta y seis mil setecientos noventa y dos pesos), conforme al siguiente detalle:

Cüpo,
Nombre Rlzón Socirl

Cub¡.ro (S)

Talca l7 ONG I-ORJADORES DEL
FI'TIIRO

65t00741-7 s 9.209.988

San MediaJomada ONG FORJADORES DEL
FUTURO

s 10.293.5r6

ONO ITORJADORES Dt]I-
TUI'URO

65100743-7 s 1.792.148

5¡1 ONG FORJADORES DEL
FUTURO

651007:ll'7 $ 31.422.3 r2

I ONC FORJADORES DEL
FUTL]RO

651007:ll-7 $ t.028.62E

TOTAL S 55.7:16-792

2.- Las respeclivas contrataciones deb€rán pactarse sólo
por el periodo comprendido enfe el 01 de febrero y el30 de sbril de 2019.

3.- Las inslituciones ejecutoras contramdas debeñin
ceñilse alManualde Procedünientos para Operación del Programa Inversión en laComunidad, aprobado por
Resolución Exenta Nol83, de l0 de enero de 2018, en lo que corresponda; al lnstructivo para rendición de
gastos de administración de Ejecutores del Programa Inversión en la Comunidad, aprobado por Resolución
Exenta N'4202, de 12 de octubre de 2018; a las Bases Administralivas para la Seleccióri de Instituciones
Ejecutoras del Programa Invesión en ¡a Comunidad, aprobadas por Resolución Exenta Nol04, de 9 de enero
de 2019, de este Servicio Nacional, y a los convenios que se celebren con la misma; a las inslrucciones que

el SENCE le impata y a lo dispuesto en la presente resolución. Los documenlos corespondienles formarán
parle integ¡ante de la respectiva contfalac¡ón,

4.- Suscribanse, en su oporfimidad, los correspondientes
convenios de colaboración con transferencia de recursos.

5.- Las entidades ejecutoras anteriormente mencionadas,
debeflán otorgar garantla sufic¡ente de fiel, opofuno y total cumplimiento de las obligaciones que se

contraten, en palicular respecto de las obligaciones laborales y previsionales, así como la obligación de
rendir cuenla al Servicio Nacional, expresada en unidades de fomento, equivalente al 7% del monto lotal
asignado por el periodo conven¡do, con una vigencia que cubra ínlegmmenre la duración del convsnio que
se celebre al efeclo y deberá exceder e¡ 120 dias con¡dos posleriores al término del mismo o
excepc¡onalmente de su próroga. Dichaga¡anlia podráconsistir en una Boleta de Garantia Bancaria pagadera
a la vist4 en una Póliza de Carantia de Cumplimiento de Contrato en General y de Ejecuc¡ón Inmediala con
prima pagada al contado o cefificado de fianza a la vista y no deberá contener erclusión de ninguna
e§pecie.

6.- Impútese el gasto que esta asignación directa irroga
¿scendente a la suma de S 55.146,192.- (ciocueot y cinco millones setecietrtos cu¡reÍt¡ y se¡s mil
seteci€trtos novctrt¡ y dos psos), a la cuenta complementar¡a 11405 del Prograna lnversión en la
Comunidad.
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7.- Publíquese el presente acto administrativo en el sitio
electrónico del Servic¡o Nacional de Capacitación y Empleo: www.sence.cl, para los efectos de Io señalado
en el alículo 7 de la Ley N'20.285, sobre Acceso a la lnformación Pública.
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